
LEY MUNICIPAL AUTÓNOMICA N° 643/2025
DE FECHA 25 DE JULIO 2025

CARLOS -RUDDY DORAD0 FLORES
ALCALDE.MÜNICIPAL

G0BIERNO AUTÓNOM0 MUNICIPAL DE SAN IGNACIO DE VELASCO

Que,bLeyMunicipalAutonómüN°181#017Leyde`Condecoíastnes,HonoresyDistincionesdelGobiemoAutónomo
Munü.pal de San lgnast de Vélasco ", cuyo opietiw es normar bs procedimientos para otorgar honores, distincbnes,
oondecorationes  y premios que otopga el  Gobiemo Autónomo  Munitipal de  San  lgnacb  de  Velasco.  Dedicado  a

personaseinstiücionesquesehayandestacadoensuaportealdesarrollodelMunicipio.

Que,enestaopomnidadelConcepMunitipaldeSanlgnaciodeVélasoo,oomohomenaéalilusdearquftectoymúsico
MARTIN  SMITH  «eador  de  bs  iglesias  misionati,  instituyó  en  la  Ley  Municipal  Autonómica  N°181#017,  el
reconoci.ménto anual denominado MARTIN SMITH, oomo premb al rendimiento académb.

Que,ensesiónExtra.OqdinariaN°07#5defécha25dejuliode2025,elplenodelconcejoMunicipalapruebalasolimd
deinfomedereconociméntoalméffloacadémico,determinandodistinguiroonestefeoonochénto,a}aestudiantedel
nivel PRIMARIO de la GESTIÓN 2024: LUCIANA NICOL PÉREZ CUSSI, quén posee un PROMEDJO DE 99,33,
siendo el más alto dd área urbana.

POR TANTO:

EI Honorabé Conc¢o Munüpal de San lgnado de Vélasco en uso de sus ambuciones, conferidas por  la Constituün
PolíticadelEstado,LeyN°482éydeGobiemosAusónomosMunicipales,LeyMunicipalAutonómtiN°181/2017yotias
dispositionesüabsvúentes,hasancionadolasüénteLeyMunicipalAutonómica:

DECRETA:

ARTicuLO  PRmERO.  -  Como justo  reconocimknto  por su  e§fljerzo  y  dedicación,  se  otorga  el  premio  al  mérito
académico MARTiN SMm, a:

LUCIANA NICOL PÉREZ CUSSI

ARTicuLO SEGUNDO. - Entíéguese oopÉ auLografiada de la presente Ley Municipal Autonómica, en Acto especial a
realkarse en fécha 30 de Julb de 2025.

Esdada,selbdayfirmadaenlasaladesesbnesdelConoejoMünicipaldeSanlgnaciodeVelasooalosveintidnood]'as
del mes de Julb de dos mil veinticinco años.

de Vebsco a bs veintinueve dés del mes de Julio de dos mil veinticin
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